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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.

De un parte dirigido á este Ministerio por el Jefe político 
de esta provincia resulta que tres guardias civiles concur
rieron á la persecución de los ladrones que intentaron robar 
á una señora fuera de la puerta de San V icente, cuyo su
ceso se publicó en la Gaceta del 30 de Diciembre último, 
habiendo sido el aprehensor del bandido Juan Medina el 
guardia Juan Rodríguez.

ANUNCIO OFICIAL.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Comercio.

Por Real órden de 10 del actual se ha servido S. M. ne
gar Ta autorización que la sociedad titulada «Banco agrícola 
peninsular» había solicitado para continuar en sus opera
ciones, m andando adem as, entre otras cosas, que se publi
que la disolución de esta compañía en la Gócela y Boletín 
oficial de la provincia para los efectos convenientes.

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 4 9 .= José de Zaragoza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para jun ta general de acree
dores é interesados al abintestato concursado radicado en 
este mi juzgado del Coronel de infantería graduado y reti
rado eh esta corte D.. Fem ando Valiñani el dia 21 de Fe
brero próximo venidero á las doce en el referido juzgado, 
situado en la calle de Atocha , ex-convento de Santo Tomas, 
piso entresuelo de la izquierda.

D. Patricio Torre Isunza, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bernardo Co
llado por segundo té rm ino , para que dentro del de nueve 
dias se presente en éste juzgado á responder á los cargos 
que le resultan eh la causa que contra el mismo y otros es
toy instruyendo por hurto de un cerdo y su ocultación; 
pues de no hacerlo asi le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en A iburquerque á 27 de Diciembre de 1 8 4 9 .=  
Patricio Torre Isu n za .= P o r mandado de su m erced, F er
nando Alegre.

D. Ramón Biaza, abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de prim era instancia de esta villa de Alcántara y su 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á las capellanías que fundaron D. Francisco 
Bravo Rivero y Doña Catalina Mendez, servideras en la par
roquial de Santa María de la villa de Brozas, vacantes por 
defunción del presbítero D. Eugenio Caro, y cuya adjudica
ción en posesión y propiedad se ha pretendido por Luis Ca
siano Caro Brasco, vecino de la expresada villa y padre del 
difunto D. Eugenio, á fin de que los que se crean con de
recho á láobtención délos expresados dótales en concepto de 
bienes libres lo deduzcan en este juzgado en término de 30 
dias siguientes á la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cáceres; aperci- 
bidos^que pasado dicho término sia hacerlo des parará el 
perjuicio que haya lugar.

Alcántara 20 de Diciembre de 1849.=R am on R iaza .=  
Por mandado del Sr. Juez, Agustin Lujan Cava.

D. Patricio Torre Isunza, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Pablo José, 
de nación portugués, por tercero y último té rm in o , para

que dentro del de nueve dias se presente en este juzgado 
para ser notificado de la sentencia que ha recaído en la 
causa seguida contra Simón González y Manuel C erezo, v e 
cinos de la G odocera, por las heridas que irrogaron al 
mismo.

Dado en A iburquerque á 23 de Diciembre de 1849.=» 
Patricio Torre Isu n za .= P o r mandado de su merced, Rafael 
Gutiérrez.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 2 de Enero de 1850.
Se abre á las dos y  cuarto , y  leída el acta de la anterior es apro

bada.
El Senado queda enterado de una comunicación del Sr. Presidente de 

Consejo de Ministros, en que participa q u e , atendido el estado delicado 
de S. M. Ja Reina, ha dispuesto no recibir en ei dia de Reyes á los Cuer
pos colegisladores y  demas corporaciones que acostumbran felicitar á S. M 
en dicho dia.

Queda sobre la mesa el dictámen de la comisión de examen de cali
dades, en que se opina que ha justificado su aptitud legal el Sr. Conde de 
Corres.

Jura y toma asiento el Sr. Marques de Acapulco.
Se aprueban sin discusión los dictámenes de dicha comisión, en que 

se opina que deben ser admitidos como Senadores los Sres. Conde de Ti
bí y Duque de la Conquista.

Tam bién se aprueba, previa recomendación del Sr. López Ballesteros 
el dictámen -deja , comisión de peticiones, sobre una exposición del Sr: Ar
zobispo de Santiago acerca de reclamación de cierla suma que dejó depo
sitada al salir de aquella diócesis en 4835.

Continúa la discusión por artículos del dictámen sobre jurisdic■ 
don de Hacienda.

Se lee el art. 20 y una enmienda del Sr. Luzuriaga, en que pide qu< 
se suprima la segunda circunstancia; y después de apoyada por su autor 
es tomada en consideraciop.

Se lee otra enmienda del Sr. Armero.
El Sr. ARMERO: Señores, el sistema represivo estriba en tres cosas 

en la moralidad, la fuerza y la penalidad. El principio de protección parí 
ser eficaz necesita estar auxiliado de una respetable fuerza represora. Er 
Francia, donde per el sistema protector desaparecieron muchas prohibí 
dones y se redujeron los derechos de los artículos que los tenían subidos, 
no por eso se dejó de aumentar la fuerza represora , fuerza que tampocc 
ha disminuido la Inglaterra á pesar de la reducción última de sus tarifas, 
Nosotros necesitamos indudablemente de una fuerza represora superior 
á la de la Francia en la frontera del P irineo , y sin embargo la nuestra ei 
mucho mas reducida. La Inglaterra misma sostiene un resguardo numeróse 
extendido en su litoral, y ayudado de una poderosa fuerza marítima. An
tes de 4847 se habia conseguido en España reprim ir enérgicamente el con
trabando, asi es que nuestros cónsules en G ibraltar, Oleron, Bayona y 
otros puntos del extrangero escribían en ese tiempo diciendo lo mucho 
que habían subido los seguros; y  sin embargo del celo de la fuerza 
empleada en la persecución del contrabando, los resultados no son r ú a 
les por las circunstancias menos ventajosas* en que la coloca el decreto 
citado de 4847. La tercera consideración fundamental es el sistema repre
sivo en la inmunidad, que no debe en manera alguna favorecer á los que 
con las armas en las manos defraudan la Hacienda pública haciendo el 
contrabando.
. Ei orador, para probar que son verdaderos atentados contra el órden 
publico los que se hacen por los contrabandistas cuando'ejercen ese tráli- 
iieo en grandes bandas, hace una reseña de las legislaciones francesa é in
glesa, comparándolas con la de nuestro pais, y  deduce que en aquellas se 
castiga el delito de contrabando con mas rigor que en el nuestro • por 
todo lo cual pide al Senado se apruebe la enmienda presentada.

El Sr. SEOANE: La comisión ha oido con sumo gusto el magnífico dis
curso del Sr. Arm ero, magnifico sin duda para si se tratase de una ley 
orgánica de resguardo militar, ó para una ley penal en que se pensara en 
calcular los estímulos de la impunidad; pero la comisión no cree oue la 
enmienda de S. S. tenga relación con el párrafo á que se refiere. Admitien
do la enmienda se caería en una notable contradicción con la votada ya 
Yo entiendo que las mismas razones que el Sr. Armero ha alegado para 
emprender la idea acerca de que se persigan esos delitos de la manera que 
dice, esas razones debieran persuadir al Senado de que no conviene que 
se mantenga el fuero militar para juzgar esos delitos. No importa alegai 
uno ú otro hecho, pues esas faltas que se supone cometidas por la ju r is 
dicción ordinaria son como uno, y serian como veinte en la militar. Por to
das estas razones la comisión no puede admitir la enmienda.

Puesta á votación la enmienda, el Senado la toma en consideración y 
pasa á la comisión con el art. 20.

- Se lee el 21.
Al párrafo tercero de este artículo presenta una enmienda el Sr. Ce- 

pero con el objeto de que se entienda lo dispuesto en él, extensivo á los 
derechos de puertas. Pero después de hacer ver la comisión que el objete 
del autor de la enmienda está satisfecho en la le tra , y es el espíritu de 
artículo mismo, el Sr. Ceperó retira su enmienda.

Entrándose en la discusión del expresado art. 21, hfma la palabra er 
contra.

El Sr. LUZURIAGA le impugna ligeramente por decirse en él que la 
primer circunstancia atenuante es la de ser menor de 4 4 años el cul
pable.

S. S. cree que solo deben comprenderse circunstancias atenuantes 
que se refieran únicamente á los casos especiales de contrabando y de
fraudación, pues respecto á la edad debe estarse á lo ya establecido por 
derecho común. Basta en su opinión el art. 72 del Código penal, el cua 
establece que al delincuente menor de 45 años y  m ayor de 9 se le impon
ga una pena discrecional, teniendo en cuenta el desarrollo de sus faculta
des intelectuales.

El Sr. JIMENEZ NAVARRO (de la comisión) contesta que no estaría 
a ley que se discute completa si no expresara la circunstancia que comba- 
e el Sr. Luzuriaga; pues si bien es cierto que el Código penal consigna le 
[ue S. S. ha manifestado, también lo es que el Código penal no abraza lo< 
lelitos contra la Hacienda pública.

Sin mas discusión se pone á votación el artículo; y  habiendo duda 
acerca del resultado de la votación, se cuenta el número de Sres. Senado
res que votan en uno y en otro sentido, resultando 20 sentados y  47 de 
pie. El Sr. Vicepresidente Príncipe de Anglona anuncia que la sesión no 
puede continuar por no haber el número de Sres. Senadores que el regla
mento previene, y levanta la sesión á las cuatro y media, señalando la si
guiente

ORDEN DEL DIA

para  la sesión pública del jueves 3 de Enero de 1830.

Continuación de la discusión por artículos del dictamen de la comisión 
sobre el proyecto de ley de la jurisdicción de Hacienda en m ateria de con
trabandos.

C O N G R E SO  DE LOS D IP U T A D O S. 

P residencia  del S r . G onzález R omero.

Sesión del dia 2 de Enero de 1850.

Se abre á las dos y media con la lectura y  aprobación del acta de la 
ultima sesión.

Se lee una comunicación suscrita por el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, manifestando que S. M ., atendido el estado delicado de salud 
en que se encuen tra , ha dispuesto no recibir á las comisiones.de los Cuer- 
pos colegisladores ni demas que acostumbra recibir el dia de Reyes.

El Congreso queda enterado.
Como prim er dia de sesión en el presente mes se procede al sorteo 

de las secciones.
Verificado el sorteo de e s ta s , entra á ju ra r  y  toma asiento en el Con

greso el Sr. Rubio, que ingresa en la cuarta sección, 
i -a \?eJ a sí8uiente proposición de los Sres. P ereira, Marques de Al- 
baida, Ordax y Avecilla, Ontiveros, Puig, Lalorre y Cabrera (D. Ra
m ón . «Pedimos al Congreso se sirva acordar que el Gobierno ponga so
bre la mesa los documentos relativos á los graves sucesos ocurridos en la 
noche del 4 8 de Octubre y dias siguientes.»

El Sr. PEREIRA, apoyándola: La proposición que he tenido el honor 
de presentar al Congreso es sobre una cuestión que nada tiene que ver 
con los partidos, pues no es cuestión de mayoría ni de m inoría, sino que 
interesa a todos igualmente; y  siendo la primera vez que tengo el honor 
de dirigir la palabra al Congreso, espero que tenga la bondad de ser in
dulgente conmigo.

En la proposición se trata de un hecho por el cual un Ministerio que 
se creía asegurado en el poder habia acudido al llamamiento de S. M. é 
infringido el art. 45 de la Constitución; pues poco im porta que el Rey pue
dai nom brar sus Consejeros, si estos son castigados clespues por haber acu
dido a su llamamiento.

Repito pues que al parecer, m ientras esto no se aclare, el Ministerio 
aquel aparece castigado, puesto que á su destitución se siguió la prisión y  
destierro de una porción de personas cuya lista voy á leer al Congreso. 
(La lee.) De m anera , que ni la santidad de un claustro pudo librar á una 
pobie monja de ser arrancada de él, y  el General Balboa fue preso y 
conducido á Ceuta , con la particularidad de que cuando se verificó su pri
sión no se habia dado el decreto de destitución, y  por decirlo asi era to
davía Ministro de la Gobernación, en lo que aparece igualmente algún tan
to infringido el art. 7.# de la Constitución.

El Sr. Ministro de Estado prometió traer al Congreso estos documen
tos; y como no lo ha cumplido, creo deben pedírselo al Gobierno, puesto 
que este es un hecho grave , y tanto que, por decirlo asi, la nación ente
la  se conmovió, sufriendo los fondos públicos un grave trasto rno ; y que 
mientras no se aclare este suceso, uno de los dos Ministerios aparece cul
pable. r

Creo que el Congreso por su mismo decoro debe exigir que los Mi
nistros pongan sobre la mesa los documentos que se piden en la proposi
ción. Yo asi lo espero de los Sres. Diputados, que creo tendrán la bondad 
de favorecerme con su voto.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: La proposición que 
vanos Sres. Diputados han presentado dice a s i: (la lee). Estos documentos 
han sido publicados en la Gacela, todo el pais los ha visto, v  seria en va
no por consiguiente pedir ot*os documentos sobre estos hechos. La Reina, 
en virtud de su prerogativa, tuvo á bien admitir la dimisión de sus Conse
jeros, y en virtud de la misma nombrarlos olra vez. Estos documentos han 
sido publicados en la Gacela, y no hay oíros.

Por lo dem as, señores, este suceso, que pertenece ya al año pasado,' 
ha llamado la atención del Congreso y del Senado, y ambos Cuerpos co- 
legisladorcs han oído las explicaciones que ha sido conveniente dar • no se 
ha querido entonces insistir mas en el asunto; y yo creo que no es conve
niente al pais que se vuelva á suscitar otra explicación que ya ha tenido 
lugar en su tiempo oportuno.

Después de rectificar el Sr. P e re ira , el Congreso acuerda en votación 
nominal, por 147 votos contra 20, no tomar en consideración la proposi
ción, en esta forma: r

Señores que dijeron no:

lT1J Alfar o , P id a l, San Luis, Molins, Seijas, Ainat (D. Francisco), García 
Hidalgo, Hurtado, Cortázar, Caballero, Davalillo, A rm ero, Ahumada Al— 
va, Pérez del Pulgar, Olivan, Carrasco, Valdegamas, Rodríguez d é la  Ve
ga , Goyeneche, Vilches, Gómez Inguanzo, Urries, Bdloso, Fiol, Vahey 
Ortega, Muñoz Maldonado, López Vázquez, Villalba, Roda (D. Simón)’ 
M iota, Ariza, Roncah, Casado, Valcárcel, Luzás, Collantes (D. Vicente) 
Gaya, León, Navascués, Esteban Collantes, Rivas (D. Fernando), Calderón 
Rich, Albear, Meca, Solís, Ayala, Cermeño, Guál, V ayer, Paz (D An»el)’ 
Paz (D -PabI°). Cézar, Doral, Sánchez Ocaña (D. Antonio), A rce, Escude
ro (D. Antonio), Federico, Santiago, Fernandez Espino, Mora (D. Joaquín) 
Sánchez Fano, Canga, T utor, Vilíaverde, Calvo Rubio, Caréaga, Rodrí
guez Arias, Lara, Ramírez Arellano, Escudero y Azara, Falces, Corzo 
Pratosí, Mora (D. José xMaría), Lafuénte Alcántara, Pastor, Inguanzo y  
P orres, \azq u ez  Queipo, Ainat (D. José), Rey, Murga, Ferreira Berm u- 
dez de Castro (D. Manuel), Bermudez de Castro (D. Salvador) Viñas 
Pardo Montenegro, C erro, Bertrán de Lis (D. Manuel), Miquel Poío Ortiz 

. Gallardo, Melendez, Roca Togores, Moreno (D. Domingo', Veiluti Diez del 
{ Rio, Alvarez, Moreno López, Toubes, Gil Osorio, Rubio (D. Antonio María)
, Rubio (D. Pedro), G uerrero , Cachero, Puerto, Altuna, Zaragoza, Rivas 

(D. Francisco), Diaz M artin, Bravo Murillo, Ciorraga, H errera Trovano 
Bardají, González Remero, Malvar. ’

Total 417.

Señores que dijeron si:
Iluelves, Sánchez Silva, Alsina, García (D. Mauricio), Jaén, San Miguel 

Alonso C ordero , Gaseo, García (D. Román), Muchada, Crespo, Galvez Ca-

Amaida C a la tr^ a nS° D̂' J ° Ŝ ’ Cabrera’ Pui& Pereira» Marques de
Total 20,



• 151'Sr. ESCOSURA: Desearía,  señores,  saber el estado en que tiene la
comisión sus trabajos respecto al proyecto de ley de l ibertad de im̂ -
prenta .

El Sr. ALFARO: Debo manifestar al Sr. Escosura que después de oí
das las excitaciones del Sr. Nocedal sobre este punto en una de las pasa
das sesiones, se puso un clicio para  el Sr. Ministro de la Gobernación, cu
ya  presencia  era m cesaría para  discutir algunas cosas; pero este oficio no 
hace mucho que aun estaba en la secretaría.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Hace una
hora ,  señores,  que he recibido un oficio, con lecha 21 del mes anterior, 
dirigido por la comisión encargada de dar su dictámen acerca del p royec
to de libertad de imprenta;  ademas advert i ré  al Sr. Escosura, para que sea 
mas indulgente con las comisiones y con el Gobierno, que  apenas pasa un 
dia sin que recibamos un clicio para  asistir á las conrsiones; y como igual
mente  tenemos que asistir á las Secretar ías, á los Consejos de Ministros 
y á tantos otros asuntos, apenas nos queda tiempo para nada.

El Sr. MENDIZABAL: Yo desearía  saber si el Gobierno de S. M. ha 
tomado alguna resolución en favor de la provincia de Murcia en vista del 
estado lamentable en que se encuentra.

El Sr. BRAVO MÜRILLO, Ministro de Hacienda:  El Gobierno ha re 
cibido varias exposiciones que han sido apoyadas también por algunos se
ñores Diputados, y se ocupa de este negocio con toda la actividad que re 
quiere un asunto de esta clase.

Interpelación.
E ÍS r .  GONZÁLEZ ROMERO, Vicepresidente:  Habiendo manifestado el 

Gobierpo de  8. M. que estaba dispuesto á contestar  á la interpelación del 
Sr. Gbngplo Moren. S. S. puede explanóla .

®  Si-. GONZALO MORON: Yo, señores,  felicito al Gobierno de S. M. 
po r  haber  tenido la bondad de acepta r  ct debate en que ?e va á examinar  
si la obre  que el Gobierno en  e tan buena lo es en cf cto. Yo, señores me 
prbpongd'f ilacér esa multitud de reformas que el Gobierno ha hecho, po r
qué las considero c oun  un atentado contra las atribuciones de los Cuerpos 
colegisladores , y me t ¡opongo ademas probar  que esas reformas son in
convenientes bajo ei aspecto político , administrativo y económico.

Señores, el Rey ,  y en su nombre el Gobierno, es la fuente de toda 
jurisdicción y de toda  fuerza administrativa;  pero á pesar de esto no tie
ne otra facultad que la de coneun ir á la formación de las leyes y expli
carlas por medio de reglamentos, y el dia en que el Gobierno se crea  au
torizado para variar de un golpe la administración del pais, ese dia se 
conculca la Const itución; por eso creo yo que el Gobierno no ha podido 
de ninguna manera acordar por sí. la forma que acaba de dar al sistema 
administrativo.El poder político está dividido por la Constitución, puesto que al Rey 
y  á las Cortes les concede facultades entre  sí , y esto que sucede en el or
den político Lene también lugar en el orden administrativo, y la diterencia 
esenoial que sopara á los Gobiernos absolutos de  los representat ivos es, en 
una pa labra,  !i división de! poder’ administrativo.

Es muy n o íab .e , señores, que el Gobierno se haya apresurado á ha
cer  esas reformas cuando estaban abiertas Jas Cortes y cuando venían ini
ciadas en los p resupuestos , faltando ha>ta á las consider aciones que debe 
á esa mayoría que le apoya con tanta lealtad y decisión. Expuestas estas 
consideraciones, voy á t ratar  de la cuestión para ocuparme uespues de la 
administrativa.Se ha dicho, señores,  que era necesario revestir á la Autoridad políti
ca de toda la importancia que debe t e n e r ; pero esto no lo conseguirá cier
tamente el Gobierno con solo aumentar el sueldo de los empleados, pues 
no.aumenta  la virtud ni la ciencia; par a, enaltecer la Autoridad civil tiene 
un camino mas expedito, que es el de reducir á la c&fera de que nunca debe 
salir la Autoridad militar, porque en muchas provincias no tienen los Jeles 
políticos mas remedio que el acceder á todos los deseos del Capitán gene
ral ó presentar  su dimisión, y esto precisamente  es lo que se debe corre 
gir y  remediar.

És digno de notarse, señores,  que ha aparecido en la Gaceta esa 
multitud de empleados y ese lujo de sueldos cuando el pais se encuentra 
en el estado mas lamentable y en la mayor miseria ; y no se crea  por ¡esto 
que >'o quiera que sean reducidos los sueldos, pues lo que yo deseo es 
que haya pocos empleados y bien dotados. Manifestado esto, voy á exa 
minar la cuestión administrativa.

La primera observación que tengo que hacer respecto á este punto es 
la falta de personas capaces para  desempeñar debidamente  los cargos de 
Jefes políticos é Intendentes á la vez, y esto no por culpa de los emplea
dos, sino del Gobierno; y  no obstante esto ,  ha concedido el Gobierno una 
multitud de-atr ibuciones á los Gobernadores,  que es imposible puedan des
empeñar ; pero ademas de este mal va á suceder otro peor ,  y  es que to
das las cuestiones impor tantes van á ser sacrificadas á consideraciones pu
ramente  políticas, y  esas Autoridades no van á ser mas que una máquina 
electoral. Yo no sé de dónde ha sacado el Gobierno esa institución de los 
Gobernadores con las atribuciones que se les cometen.

El Gobierno, como he indicado antes, ha c reado ademas cuatro visi
tadores generales sin duda cou el objeto de que ejerzan una especie de 
vigilancia sobre los Gobernadores generales de provincias; de modo que 
el Gobierno llene tal desconfianza en la medida,  tanto bajo el aspecto po
lítico como económico, que adopta  medios para  que la re forma no tenga 
los fatales resultados que en mi concepto tendrá .  Hé aqui los malos efec
tos de adopta r  imprudentemente disposiciones cuyó éxito no es conocido. 
El Gobierno, no solo ha creado los cuatro visitadores generales,  sino que 
ha creado ademas veinte inspectores de aduanas ,  que son unos v e rdade
ros Intendentes; por manera que el Gobierno que suprime las in tenden
cias las restablece por  otro lado, variándolas el nombre,  y para esto no 
hay sino leer la instrucción que se ha dado á eslos inspectores.

. Véase pues cómo estas reformas,  consideradas bajo el aspecto adm i
nistrativo, vienen á desorganizar la administración económica du las  provin
cias, asi como desorganiza la administración política. El resultado será, y  la 
experiencia lo demostrará bien pro n to ,  que la reforma en mal hora con
cebida y de peor  manera planteada va á crear  mayores conflictos y ma
yores  dificultades que tos conflictos y dificultades que anteriormente se 
advertían. Hecho este rápido bosquejo,  voy ahora  á examinar la reforma 
bajo el aspecto económico.

. Señores,  la reforma que el Gobier no ha planteado ha sido muchas ve- 
cea tra tada  y acogida por  par te de las personas que de estas cuestiones 
se ocupan y por  parte  de la nación con la mayor benevolencia; ¿ y  por qué? 
Porque  esta reforma llevada á cabo se creia y con razón iba á traer gran
des economías para el pais; mas lejos de esto, y en lugar de hacerse eco
nomías, lo que hay r s  un aumento de gastos considerable.

Tengo aqui un estado formado acerca de esta reforma, y  concedido 
al Gobierno por la comisión general de presupuestos,  del cual resulta que 
para  llevarla á cabo habia pedido el Gobierno varios créditos á los dife
rentes ramos en ellas interesados como rebaja que debería resultar en el 
presupuesto general;  y el Gobierno lo que hnihecho ha sido destinar estos 
créditos, cuya soma asciende á un millón trescientos y tantos mil reales, pa
ra  real izar lo ; y  téngase presen te ,  señores, que esta suma debia ser la 
economía que de la reforma habia de resultar,  sin perder  por esto de vis
ta  que estos presupuestos,  si bien exam;nados por  la comisión, no lo esta
ban aun por  el Congreso, que era en último resultado quien debia resol
ve r  sobre ellas. Hé aqui las grandes economías y rebajas de que tanto nos 
hablan diariamente los periódicos ministeriales examinadas bajo su ve rda dero  punto de vista.

Ya que he tocado esta cuestión, voy' á manifestar mi opinión acerca 
de la re forma propuesta pat a que vea el Gobierno que aqui no nos con
tentamos solo con combatir en política sus pensamientos y su sistema, si
no que tenernos en contra de ellos otros pensamientos, otra política y otro 
sistema. ¿Sabe el Congreso la reforma que nosotros propondremos como 
la mas conveniente en un voto particular á la discusión de presupuestos?  
Pues la reforma que nosotros propondremos, y .que  lejos de desorganizar  
la administración mejorará el servicio público produciendo una grande  
economía, será la supresión de cierto número de intendencias que Dueden 
y  deben suprimirse. El Gobierno debió haber clasificado estas , y conser
vando las de primera clase por ser aquellas donde la producción es mas 
importante ,  suprimir todas las demás hasta que verificado el ensayo, y 
viendo que oHe daba un buen resultado, haber hecho la reforma general, 
siguiendo el Gobierno ademas el espíritu y la letra del sistema que ejercía 
en la admini>trac¡on desde 1845 acá, pues no es cosa de andar  variando 
de  sistema todos los dias sin grandes pruebas de necesidad para ello.

EL G obie rn) deb a haber cr eado un administ rador general que abso iv  
viese topas las adnl nial raciones- particulares por medio de secciones, y 
que  entendiese exclusi-»ámenle en el reparto  y recaudación de las contri
buciones, suprimiendo asi ese gran número de’ administ radores de directas 
y  d e  ind ¡recias que. Ljos de contribuir á la mejor organización de la a d 
ministración, no contribuye sirio á entorpecerla.  El Gobierno debería  tam
bién, según nuestro sistema, supr imir  cier to numero de provincias, por
que hay muchas que no Penen elementos para ser lo ,  y  porque hay mu
chas que lejos de dar provecho no causan sino perjuicios. De este modo se 
hubiera verificado una grande economía que no se realiza ni se realizará 
con la medida d> 1 Gobierno; .mas el objeto del Gobierno no ha sido otro 
que extinguir su nom bre ,  y un nombre que hacia cierta sombra por el 
prestigio, por la importa ocia y ; or la autoridad de que estaba revestido. 
Este nombre era el de los Intendentes,  y  únicamente á esto se ha ceñido la economía propuesta.

He concluido con las observaciones que tenia qne hacer acerca de mi 
interpelación ; creo haber demostrado.que el Gobierno, lejos <!e enaltecer 
la autoridad civil con las nuevas atribuciones que la ha concedido, no con
seguirá sino hacerla odiosa á los pueblos encargándola de las cobranzas 
d£ contribuciones y expedición de apremios;  que lejos de mejorar la a d -

ministracion la desorganiza, tanto en la parte  económica como en la polí
tica* que los nuevos Gobernadores civiles no desempeñarán bien ni las 
jefaturas ni las intendencias; que van á suscitarse continuos conflictos cu
t re  los Gobernadores y los administradores, y  por último que al hacer las 
reformas se ha manifestado Ipuia ella cierta desconfianza creando los cua
tro visitadores generales.Antes de concluir debo hacerme cargo también de la reforma p ro 
puesta respecto á la Junta de clasificación de empleados civiles. Aplaudiría 
la idea si esta reforma fuese tan genérsl que abrazase,  no solo los Minis
terios que abraza hoy día,  sino los de Guerra y M arina , en la inteligencia 
de que para cualquiera resolución que se refiriese á estos Ministerios se 
habia de consultar y oír á las oficinas y Ministro del ramo.

Supuesto que esloy en el uso de la palabra no puedo menos de ocu
parme, aunque sea por un momento,  del decreto  en que se crea la Direc
ción de lo contencioso. ’El Sr. PRESIDENTE: Debo indicar á V. S. que su interpelación se re
fiere únicamente á la creación de Gobernadores civiles.El Sr. GONZALO MORON: El Sr. Presidente me permitirá decir.e que 
el sistema por el que se crear} los Gobernadores civiles está íntimamente, 
enlazado con el sistema por  el que se crean esas oficinas de lo contencio
so; mas para que el Sr. Presidente no me llame á la cuestión haré única
mente una observación. Esta observación se reduce  á que al acoger y plan
tear esa idea, que yo aplaudo desde luego, no habia necesidad de estable
cer esa Dirección de lo contencioso, puesto que lo mejor hubiera sido que 
se hubiese encargado de esto una persona entendida, la cual hubiese nom
brado las demas, quedando á su cargo la pa i te  de responsabilidad; m ¡s, 
señores, en España desgraciadamente  sucede que en el momento que 
apunta una idea buena,  en el mismo momento se crea una oficina, resul
tando que se nombran  los empleados que cobran su sueldo, y que el s e r 
vicio no se desempeña. Ademas, yo  estoy en contra de las muchas ofici
nas,  que no hacen sino aumentar  Jos gastos.

He concluido mis observaciones, y solo me resta manifestar al Con
greso que la medida ó reforma del Gobierno, no solo es inconstitucional, 
sino que es inconveniente bajo el aspecto político, administrativo y eco
nómico, y una institución y una reforma que nacen completamente 
muertas.El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: La interpelación del 
Sr. Gonzalo Moron se ha dirigido á desvir tuar la nueva organización que 
el Gobierno ha dado á las Autoridades superiores de las provincias. Ei 
Gobierno se halla en la necesidad de combatir  las observaciones de S. S., 
cuya tendencia es desvir tuar á estas Autoridades antes que entren  en el 
ejercicio de sus funciones. El Sr. Gonzalo Moron ha combatido la creación 
de los Gobernadores civiles por  el modo y manera que el Gobierno la ha 
realizado, y por  los gastos que esa nueva Autoridad va áocasionar  al Te
soro público. S. S. ha examinado este asunto con relación á la pa r te -po
lítica, administrativa y  económica, y  el Sr. Moron ha preguntado si estaba 
en las facultades del Gobierno establecer los Gobernadores civiles.

lia  dicho S. S. que el Gobierno ha prejuzgado una ley, ha cometido 
un acto ilegal, y  ha obrado contra la Constitución barrenando todo el sis
tema constitucional. Confieso, señores,  que esta manera  de raciocinar me 
ha sorprendido extraordinariamente ,  pues S. S, no se ha contentado con 
decir  que el Gobierno ha obrado inconstítucionalmente, sino que asegura 
se ha barrenado toda la Constitución. ¿Dónde ha encontrado el Sr. Gon
zalo Moron, no digo el artículo constitucional, sino una ley cualquiera por 
la cual el Gobierno se hallase impedido de adopta r  esta medida? Era p re 
ciso, señores, que S. S., al encontrar ese artículo en laComlitucion, nos le 
hubiese citado, y era preciso que nos hubiese citado también las demas le
yes que las prohibía ,  poiqué  desde la ley d e ta d a  en 4845 al establecerse 
el sistema tributar io no ha habido nineuna otra,  y esta autoriza al Go
bierno para hacer todos los nombramientos y reformas que juzgue conve
nientes.

Ademas de esto , señores, la reforma que se acaba de verificar’ es una 
reforma reclamada hace mucho tiempo, no solo por  la prensa, sino por  to
dos los hombres pensadores y polít icos; mas hé aqui que el Sr. Gonzalo 
Moron nos dice que el Gobierno ha obrado inconstitucionalmenlo al adopta r 
esta medida. ¿Hasta cuándo, señores, hemos de eriar hablando de incons- 
titucionaüdad? ¿Dónde ha encontrado el Sr. Gonzalo Moron esa prueba? 
¿La ha encontrado S. S. en el régimen seguido coa arreglo á la Constitu
ción? En este régimen, con arreglo á esta Constitución, no hay mas que 
poder legislativo, poder  administrativo v poder judicial. El poder  legislati
vo existe en el Parlamento con la Corona;  el poder administrativo, que es 
uno solo por muchas que sean sus ramificaciones, existe en el Gobierno 
por  muchos que sean los funcionarios delegados de este.

El orden judicial existe independiente por medio de sus funcionarios. 
Ahora b i e n , todo lo que no sea objeto de una ley e's objeto del poder a d 
ministrativo ó del Gobierno; todo lo que no sea c rea r  Autoridades que ha- 
yau de e jercer ciei ta jurisdicción.ó cierta autoridad establecida por las 
leyes, todo lo que no sea reasumir facultades de unas en otras  puede ha
cerlo el Gobierno. El Gobierno puede hacer  los 'nombramientos que juzgue 
conveniente; el Gobierne puede variar el nombre de estas Autoridades, sin 
que haya ninguna ley, sin que haya ningún artículo en la Constitución que 
le impida hacer  esta variación ó esta reforma. El Gobierno puede por  lo 
tanto poner un límite á estas Autoridades, puede establecer  la legítima in
tervención que juzgue oportuna sobre ella, puedo c rea r  secciones, Auto
ridades,  oficinas y dependencias de todo género en el orden  administra
t ivo ,  sin que en ello se exceda de sus facultades;  y en todo esto, sobre 
lo cual el Gobierno, cuidará d e  no extra limitarse , las Cortes tienen una in
tervención legítima. El Gobierno puede c rea r  ciertas dependencias,  puede 
crear  ciertos establecimientos que las Córtes no crean convenientes;  pues 
b ie n , las Cortes tienen la directa intervención sobre la reforma que el Go
bierno proponga de no votar  en los presupuestos la partida señalada para 
estas dependencias. Fuera  de este modo de  intervenir de las C ó r t e s , no 
tienen estas otro en las medidas que el Gobierno adopta.

Sin detenerme mas en esto , pasaré  á contestar  á las dem as observa
ciones que ha hecho el Sr, Moron contra  la reforma. La ha presentado co
mo impolítica, y ha dicho S. S. que no se da m ayor prestigio á esa Auto
ridad por reunir  en ella las facultades de In tendente  y Jefe político ni por  
asignarle un sueldo considerable. ¿A' qué medio propone S. S. para  que 
esa Autoridad tenga el prestigio necesario?  Yo no he oido d e b o ca  de S. S. 
otro medicamento que el. de suprimir  algunas provincias. El Gobierno cree  
por el contrario  que bastan las atribuciones que se le dan para enal tecer 
á la Autoridad civil. No se encontrarán  hombres ,  decia d  Sr. Moron, que 
puedan desempeñar  dignamente ese grave cargo :  y mientras  S. S. habla
ba asi, y en otra pa r te  de su discurso añadia que queria pocos empleados 
y mejor dotados, se queja  después de que el Gobierno haya disminuido el 
número de empleados aumentándoles el sueldo. No quiero insistir en la 
contradicción que resulta del discur so de S. S . ; solo diré que si el Sr. Mo
ron cree  que no hay hombres aptos p a ra  desempeñar  esos destinos, el 
Gobierno opina de o tra  manera,  y protesta  contra  semejante aseveración;

l ia  considerado también la cuestión el Sr. Moron en el orden ad m i
nistrativo y en el económico. Yo voy á contestar á S. S. mirándolo bajo 
este segundo aspecto ,  que es el mas grave para el Sr. Moron. Tengo ante 
todo que deshacer una equivocación cometida por  S. S. Ha supuesto que 
el Gobierno ha dejado defraudadas las esperanzas que habia hecho conce
bir de grandes economías al anunciar esta, re forma: esto no es cierto. Las 
economías que el Gobierno se proponía introducir  estaban ya en los p r e 
supuestos:  el Gobierno no ha prometido nada para  después. La economía 
ha consistido en reducir  á la mitad los sueldos de los Intendentes y Jefes 
políticos, porque  al presenta r los presupuestos se suponia ya hecha la r e 
unión de estas dos Autoridades. La economía pues ,  que asciende á un mi
llón y pico de reales,  está ya  hecha en el presupuesto. No sé por lo tanto 
en qué funda S. S. el que se han defraudado las esperanzas .de economías 
que  se habian hecho concebir.

Dice el Sr. Moron que el Gobierno ha caminado con ciei la desconfian
za al hacer esta reform a, porque al mismo tiempo que crea  los Goberna
dores,  c rea  también cinco plazas de visitadores y veinte de inspectores. 
Señores,  en cuanto á las plazas de visitadores, el Gobierno las cree  convc- 
nientísimas para los intereses de la Hacienda pública, hasta tal punto ,  que 
las habría creado aun cuando no se hubieran suprimido las intendencias. 
P or  lo tocante á las veinte plazas de inspectores, las atribuciones que estos 
tienen no son las que tenian los In tendentes;  y la prueba  de ello es que so
lo son veinte en lugar de  cuarenta y nueve que eran las Intendencias, y 
el que solo entienden en el ramo de aduanas y de estancadas,  ramos que 
necesitan de una inspección part icu lar ,  para  la cual se han creado estas 
plazas, cuyos sueldos están comprendidos en la pa r te  de administración 
de aduanas La reforma introducida pop el Gobierno tenga entendido el 
Congreso que no ha producido el aumento de un solo maravedí en ei p re 
supuesto presentado á las Córtes. Lo único que ha habido es alguna pe-  

ueña alteración *n  la forma de distribuir  las cantidades por  la diferente 
enominacion q e en adelante tendrán ciertas oficinas.

Dice el Sr. Moron que consiente S. S. en la supresión de los Inten
dentes;  pero  que en su lugar habría nombrado administradores generales. 
Si el Gobierno hubiera hecho eso se le habría acusado de no haber  hecho 
otra cosa que variar ios nombres,  dejando la esencia de las cosas con to 
dos sus inconvenientes, y  que los administradores no eran  o tra  cosa que 
los Intendentes con otro nombre.

Por  último, el Sr. Moron ha combalido el decreto  por el cual se c rea  
una Junta de clases pasivas, y  el que dete rmina el establecimiento de una 
D.reccion de lo contencioso; pero S. S. lo ha hecho con tal debilidad que 
no creo necesario rebatir  sus argumentos. A nosotros nos basta, paro creer  
que no hemos e r r a d o , el que el Sr. Moron entienda que el pensamiento 
que on general ha dominado en esta reforma es acertado. Creo que el 
Congi eso quedará  convencido de la sinrazón con que el Sr. Moron ataca la medida de que se trata.

El Sr, ESCOSURA; Mi posición en este asunto es especialísima, Todas

las personas qne  me conocen saben  que tengo un pensamiento sobre ad
ministración, pensamiento cuya base principal estriba  en concentrar el 
poder  en una sola Autoridad y  que esta sea civil. Asi q u e , si la supresión 
de  los In tendentes es un paso dado en este camino, yo  no puedo menos 
de felicitar por ello al Gobierno. La cuestión consiste en saber  si hemos 
entrado en el buen  camino;  si después de la amnistía y  de las otras 
medidas de gobierno que ha adoptado 'e l  Ministerio, actual , lia creído lle
gado el caso de  en tra r  en ese buen camino. Si es a s i , yo  tengo la desgra
cia de c reer  que si bien ha dado un paso, este ha sido muy corto. N o c i 
ré yo como el Sr. Moron que haya  sido un mal la reunión de  las inten
dencias y las jefaturas políticas; yo lo conceptúo como un bien, y  nfis 
compañeros, de quienes soy órgano en este momento, lo c reen también 
asi. El paso ha sido un bien, ¿ p e ro  ha sido tan grande como podia serlo? 
Yo creo que no. Precisamente  el que vea á la cabeza del Ministerio al Se
ñor Duque de Valencia, bajo cuyo Gobierno se ha dado tanta fuerza al 
poder  militar, y  que es lo que ahora  le da la fuerza y el prestigio que 
tiene, debia e spe rar  una reforma mas radical.

Cree el Sr. Moron que son excesivo* sueldos los que se asignan á los 
Gobernadores civiles: yo  no lo creo asi; creo por  el contrario que las per
sonas que lo desempeñen deben ser  de alta c a tego r ía , y que  el Gobierno 
no debe ser económico, sino generoso,  al dotarlas.

Unas Autoridades, señores,  que están á la cabeza de una provincia 
que tienen que recaudar  las contribuciones, que tienen que vigilar sobre 
la contribución de  sangre , la mas gravosa qne pagan los pueblos , que tie
nen que e je rcer  on una palabra  tocias las funciones administrat ivas , no de
ben estar confiadas sino á hombres que hayan  figurado dignamente en la 
política y 'q u e  pe rc iban pingües sueldos. No debén ser  los que la ejerfcaa 
hombres que queden expuestos ú pedir una limosna el dia que sean sepa
rados de  estos cargos po r  haberlos desempeñado bien y lealmente. Yo no 
acuso al Gobierno en está m a te r i a ; lo q u e  sí me edmiia  es que  un Gobier
no que tiene  lá fuerza y el prestigio de l  actual no se haya  atrevido á em
p render  la reforma radical y  á hacer todo lo qué  deb ia ;  pa ra  jssto era  ne
cesario em pezar  po r  la variación terr i to ria l:  en España  no sé puede hacer 
nada sin que antes se revise la división terri torial.

El proyecto del Gobierno no da al poder  civil toda ja preeminencia 
que en mi concepto debe tener, puesto que todavía se concede á las Auto
r idades militares de las provincias m ayor  extensión de terr i to rio  que el 
que se encarga á los meros Gobernadores.

He oido decir al Sr. Ministro de Hacienda que todo cuanto pertenece 
al orden administrativo cae dentro  de  la jurisdicción del Gobierno. Yo, se
ñores, creo que esto es un e r ro r ,  porque  oí Gobierno no gobierna  sino con 
arreglo á las leyes, y sabido es que por la Constitución actual las leyes las 
forman los Cuerpos  colegisladorcs con la Corona. Mas diré , señores:  la re
forma ó es administrativa ó es política. Si es administrat iva , no merece ni 
aun ios honores de esta discusión; y si es política ¿ p o r  qué no ha venido 
al Congreso-traída por el Gobierno, aun cuando no fuera mas que para  cu
brir  las formas? Son ¡res, enhorabuena que nuest ros hijos ó nuest ros nie
tos vean que hemos traspasado las leyes ; pe ro  al menos que  vean También 
que hemos procurado respe tar  las formas.

Para  mí el decreto  del G .b ie n io ,  si los Sres. Ministros no quieren 
aparecer como- inconsecuentes, tiene una significación. El sistema ae Ha
cienda es sumamente complicado y  necesita un gran número de emplea
dos. Ahora bien, cuando yo veo que «I Consejo do ..Ministros. disiente y se 
p ne de acuerdo para  disminuir el número de empleados, no puedo de jar 
de figura:me que va á p resen tar  en breve  un proyecto  que simplifique 
nuestra administración y. nne tra Hacienda.

Ahora voy á d cir algo respecto á esos inspectores que se c r ea n ,  y  
también tengo que confesar aqui una culpa propia  re specto  á esta clase, 
porque  yo los admitía en mi sistema; aunque también debo decir  que los 
admitía por  considerarlos necesarios, y  nada mas que po r  esta. razón. Vi
sitadores é inspectores:  ¿En  qué relación de  categoría han de encontrarse  
estos empleados con aquellos á quienes tienen que vigilar? Yo no la com
prendo,  y me temo que haya  sido Ama concesión hecha al Ministro de Ha
cienda p ú a que pued  i dar cabida á algunos funcionarios que  no han po 
dido tenerla en otra  clase.

Para  mí son unas ruedas excéntr icas , una ve rdade ra  superfetacion en 
el sis tema; pero  son posiciones que gravan al Estado y dan de iechos pa
ra en adelante que lo graven.también. Estamos -avocados á la discusión del 
presupuesto. Somos, señores,  una nación p o b re ;  tenemos una deuda enor
me , y no creo que esta sea la ocasión mas á propósito para  c rea r  destinos 
que en mi concepto son inútiles, sino que por  el con tra r io ,  cuando se t ra 
te de p roponer  ó de c rea r  un empleo, es necesario que la razón sea tan 
clara y tan primaria que no pueda nadie de jar  de  reconocerla . No quiero 
molestar mas la atención del Congreso, y concluyo diciendo que  aplaudo 
la reforma como pr imer  paso dado por  el Gobierno en favor de la carre
ra  c iv i l ; pero  que  no lo aplaudo tanto cómo déseara  porque no le ha dado 

J a  fuerza que debe tener ,  pues yo no quiero que el estado militar tenga 
preponderancia  ni sea la cabeza cuando no -debe  ser mas que  ei brazo.

El Sr. BENAVIDE5: Gustosamente hubiera renunciado la, palabra  des
pués de haber  oido lo expues to  po r  los Sres. Gonzalo Moron y  Escosura; 
pe ro  me obligan á usarla cier tas expres iones del Sr. Ministro de  Hacienda, 
qqe me pone en el caso de  hablar pa ra  rebatir las y pa ra  demostrar  que 
S. S . , tanto en las cuestiones administ rat ivas cuanto en las de  alta política, 
ha estado altamente equivocado, y  que  sus doctrinas podr ían introducir una 
perturbación completa  en los poderes.

Una de  las cosas que más me maravillaron en el de roto de  reforma 
administrativa fue que á los ojos del Ministro no se consideraba  este asun
to como una cuestión grave  y  de  im por tanc ia , sino cómo puramente  re 
glamentaria. Si cuestiones de  este género  se consideran como reglamenta
rias , yo no sé qué será lo que  deberá  considera rse  como objeto de ley, 
ni para  qué previene la Constitución que las Córtes con la Corona hayan  
de hacer las leyes. Esta es, señores ,  una cosa que  no comprendo, aun 
cuando estoy viendo en el poder  un sistema constantemente inv aso r ,  ño 
solo en este ramo, sino en todos. Ahora se va r í i  el sistema administ ra t i
vo , y con esta re fo rm a ,  no solamente se altera una ley como la de 1845, 
sino que se alteran también todas las leyes que se han dado en épocas 
posteiiores pa ra  llevar adelante el sistema que  entonces se estableció. Con 
la reforma se destruye también el sistema t r ibutar io , el sistema tributario, 
que ha sido tan combatido y defendido po r  diferentes señores de los que 
hoy ocupan el banco ministerial; y lo digno de atención es que este de
creto  destruye del sistema t ributario la par te  buena que tiene, dejando 
subsistente lo que  es mas gravoso para  los pueblos.

Decia antes que el Gobierno es cohstantemente invasor de las atribu
ciones de  las Córtes , y para  e s to ,  señores,  no hay mas que reco rd a r  lo 
que ha sucedido muy recientemente.  Se ha tratado de la fuerza de m ar y  
t i e r r a , y e ’. Sr. Ministro del r a m o , á pesar de  lo que la Constitución p re 
viene,  ha arreglado á su antojo el ejército español Otro tanto ha hecho el 
Ministro de Gracia y Justicia alterando por  sí las judicatu ras de  pr imera 
instancia, y  siguiendo este sistema podrá  mañana hacer o tro  tanto  con las 
Audiencias. El mismo Ministro de Gracia y Justicia ha dicho aqui que se’ 
creia autorizado para*expedir  una Real orden á fin dé que se pers iguiera  
un delito;  mañana acaso lo persiga el Gobierno po r  sí, y vaya  luego h a s - : 
ta castigarlo. Y la ley d é l a  moneda ha sido en todos tiempos un punto 
considerado de la m ayor  importancia, y sin embargo el Gobierno se ha 
creído autor izado pa ra  expedir  un decreto sobre  el particular .

Por  último, señores,  se dice en la Constitución que solamente pueden  
exigirse las contribuciones votadas por las Córtes ;  pues no hace muchos 
dias que á pesar de todo se ha dado un decre to  para que  se cobren íósr 
presupuestos que no se han votado por las Córtes , y  eso que el Gobierno 
cuenta con una mayoría benévola, aunque con algunas excepciones. No pa^ 
rece sino que se quiere que vayamos aco.riumbrándonos á esa d a se  de  in
vasiones para  venir á p a rar  á un Gobierno que  no será el antiguo absolu
to,  pero  que desde luego me atrevo á asegurar  que será  peor.  ¿Y  qué 
hace el Congreso, mientras el Gobierno legisla? D iscu t i r , ó mejor  diré, dis
p u ta r  sobro cuestiones de actas ; y por no tener  ocupación de  discusión 
de leyes , suscitarse aqui cuestiones personales,  y  dar lugar á qué .haya 
momentos que desacreditan á ios de una parte  y á los de o t ra ,  y  sobre, 
lodo al Gobierno, momentos que  se evitarían si el Congreso tuviera  leyes 
que discutir.

Vamos ahora  á entrar  en el examen de esa obra  que tauto t iempo y 
tantos trabajos ha costado al Sr. Ministro de Haciendo. Yo no titubeo en 
decir desde luego que  ese decre to  d e s t r u y e l a  administrac ión ante r io r  y 
no crea  ninguna,  no crea mas que sueldos. El sistema anter io r  establecía 
dos bases ,  administración central  y  administ ración provincial: el Jefe de 
la administración centra l , el Ministro; Jefe de la administ ración provincial, 
el Intendente.  A li habia unidad,  ahorasel  Gobierno suprime un In tenden
te y crea tres  In tendentes, uno que llamaré In tendente  de  honor, otro que, 
llamaré Intendente de t ie r ra ,  y otro que  puede recibir el nombre de In
tendente de  m ar ,  ó de costas y de  fronteras.

Los primeros Intendentes  son los Gobernadore s ,  que  no son mas que 
Intendentes de  honor-que no han sustituido ó los antiguos Intendentes; lue
go vienen los administradores y los inspectores, que unos y  otros e jercen 
funciones que antes correspondían á los Intendentes, que no dependen d é 
los Gobernadores y que se entienden directamente  con ti Gobierno. Asi es 
que el Gobierno,  queriendo suprimir  un In tendente,  ha c reado tres; bus
cando una unidad ha encontrado tres unidades,  y  diciendo que quiere es
tablecer un centro ha establecido tres centros.

Pues no digo nada de los visitadores y de  los inspectores. Los pr ime
ros no creo que  produzcan grandes resultados, y  los segundos no sé qué 
es lo que han de hacer si han de hacer algo. ¿Los Gobernadores han de 
quedar sujetos á los visi tadores, sí ó n o ?  ¿ P a ra  qué son los inspectores? 
¿En  quién tiene mas confianza el Gobierno?  ¿En  el inspector ó en el adr 
min istrador?  Si en el inspector,  que lo nombre  administ rador y bró^os 
concluido. ,

Este , señores,  es im sistema c|e desconfianza que no puede róenos de



producir malos efectos. Y esta circunstancia me recuerda  la respuesta  de 
uo Rey de Francia que vivió en época tu rb u len ta , y que viviendo en 
grandes recelos tom aba extrem adas precauciones para  su seguridad : aso
móse un dia á una ventana con un privado, y diciéndole este que no de
bía tem er nada cuando tenia a lrededor de su palacio tantos guardias, mos
trándole  los soldados que le custodiaban, contesló el M onarca en latin, 
po rque  entonces se usaba m ucho este idioma , y c ijo : ¿eí qtds cuslodel cus- 
íorcs?El Sr. PRESIDENTE: Sr. D iputado, perm ítam e V. S. un momento 
que se va á p reg u n ta r al Congreso si se p ro rogará  la sesión.

El Sr. BENAVIDES: Tengo que m anifestar que hemos presentado en la. mesa una proposición, y que por lo tanto, aun cuando la sesión se pro-, 
ró g u e , no podrá  concluirse este debate,

Varios s ñores D iputados : P ara  m añana, para  mañana.
Él Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, que continuará m a

ñana.Se levanta la sesión á las siete monos cuarto .

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

B erga 25 de Diciembre..— (Del Sol)
- Nada absolutamente de nuevo ocurre  ea  esta montana .  
La paz es como nunca se haya disfrutado.  De ladrones t a m
poco se habl a:  ó uo ios h a y ,  ó están e n te r amen te  escondi 
dos.  Tal vtz  las prisiones q ue  se han ejecutado por estas 
inmediac i ones  han impuesto á los demas  , y ahora tenemos 
completa seguridad.  Desde que  una ronda uo mozos se es
tableció en Saldés no se ha hablado mas del famoso Cabré.  
Tal vez, har to ya,  se ha br á ret i rado con el fruto de sus su
dores para comerlos en paz.

Tenemos  un t iempo sereno y hermoso;  pero tan frió que  
á la sombra hiela con t i nua ment e ,  y por las ma ña na s  marca  
el te r mómet r o cuat ro bajo cero. Dicen los viejos qu^ á ta 
pr imaver a y verano tendremos  escasez de a g u a s , porque 
en no nevd . n i j  t e m p ra n o,  después  cuaja poco y las aguas 
escasean.

Cádiz 29 de Diciembre— (Del Comercio.)
Han d<j »do ya ó Cádiz., dir igiéndose á Boxi ta  por el 

Puerto y S a n l u c a r ,  los Excmos.  Sres. Duques de Mediuaceli 
y de Feria.
— Si es cierto lo q ue  públ icament e se d ice,  la excu sion
de Lola Montes á Gibra í tar  ha. sido un nuevo chasco para 
esta c é l e b r e . m u g e r ,  pues pa re ce  que su ma ri do ,  que  t e t a
ba oculto en Cádiz,  se lia e mbar cad o en el pa que t e  para 
Inglaterra .

Valencia 31 de Diciembre.—(D l Cid.)

Se h r fijado dcf i ml ivament e tai es t ac i ón: el frió e x í ra ^ r -  
dinario anunci a io ia sé mana "-'anterior h i  seguido constante 
con muy poca al teración en la subida y bqta termomélr iea;  ’ 
y si,  según anunci amos  el mar t es  25 ctal corr i en t e,  se h a 
bían hecho notar  a lgunas de las enfe rmedades  señaladas  
por el f unda dor  de la medicina en el cuadr o de las que se 
desar rol lan en i nv i e rn o,  se ha completado ya aquel  con las 
n u e v am e n t e  aparecidas  en la úl t ima semana.

Los c i ta ;  ros,  corizas y toses aisladas ban segqido á la 
ó rd en  ¿tal d i a :  las erupciones  herpcl icas  han sufrido alguu 
a u m e nt o ,  habiéndose presentado alguna pulmonía , y uno q ue  
otro a t aque  apoplét ico y asmát ico f ulminante y mor tal  en 
corto tiempo.

Todo ello ñ o r  avisa y obliga á la precaución con q u e  
d ebemos  usar  vestidos de  abr igo,  sin q ue  para cumpl i r  un 
precepto higiénico tan vital nos pueda ser vi r  la excusa de 
l levar  m u y  abr igado todo el cu er p o,  de jando. . toda Ja cara 
a b a nd o na da  á la impresión del ai re frió y seco, puesto que 
la respi ración es el camino mas  seguro para cont raer  una 
i nf l ama do i d ) los pulmones á consecuencia de una inspi 
ración mu y f r í a , ma yor ment e  sal iendo de improviso de una 
estancia mas cal iente:  conviene pues mucho d  uso de U 
cap»,  cuyo embozo abr igue la boca y n a r i c e s , . ó  el de otro 
equi val ent e , y buenos g ua ní  s  q u e  produzcan igual efecto: 
sobre todo aviso á los vicios v valetudinarios.

NOTICIAS  EXTANGERAS
ITALIA.

Las noticias de Roma recibidas  ay er  .confirman en un 
todo las q ue  hornos recibido e^tos dtas úllim< s sobre el r e 
greso de Su Sant idad.  A cont inuación publ icamos doa car 
tas fechadas del 20,  insertas en los pério Jicos de París , y 
eú. las-cuales están i easumidas  todas las noticias, 

l i é  aqui  U pr imer a del Diario dé lo s Debates:
«Los -Condes Gab iel y Luis,  h e n n a r o  v sobrino de l  

P a p a ,  han Urgido t i  18 á Pórtici.  Su vuelta da una nueva 
probabi l i dad de la p óxima ent rada  de Pió IX , sin de t er 
mi na r  por esto su época. Se sigue diciendo que  esta se h a 
l la s ubor di nada á la conclusión del emprést i to , que según 
parece no se halla totalmente arreglado.  La ciudad sigue 
s iempr e á ja e s p e c t q i v a ,  pero bastante tranqui la.

La comisión de tas tres cardenales  per  una notificación 
de 14 de Diciembre acaba de d e e r t t a r  la l iquidación del 
Banco romano:  garant iza los billetes en ci cutacion que s e
r án  cambiados  por billetes pontificales) y at un ia la pr óxi 
ma creación de un nuevo establecimiento del mi mo género 
bajo la. vigilancia del Gobierno.

Én Ja población pr opi ament e dicha se ha . r ec i bi do esta 
g r ave  medida  sin dbgusto.  Ella no produce pérdida alguna 
en el me r c a d o ,  pues los b i l t aus  j er au  cambiados  í ntegra
mente por los b o m s  pontificales de un valor igual. Pero no 
sucede asi con los tenedores  de acciones.  E> tos en general.  
P t í u t i pe s  ó ricos propietarios,  se han manifestado muy pocu 
adictos á la República.  Todos ellos bar) -contribuido al e m 
préstito forzoso; muchas  han visto des t ru i das  sus haciendas 
por los rej ubln anos. Por lo Lu to Ies es muy desagradable 
ser  recaí gados segunda ó tercera vez p o r t a  notificación del 
14. Asi se quejan ama rga me nt e  viendo el iminadas  sus de
claraciones por  la comisión «iel Quir ioal ;  sin embargo st 
cree que Toda vía sean atendi  das sus quejas.

La comisión de los cardenales  ha promet ido al Genera 
Baraguay d ’blilliers,  que  ha intervenido en este asunto ¿ 
nombr e de los intereses francesas , que estos serian garantí-  

.°3'» Y 9 ue tas acciones do origen ó de posesión francesa se* rián r< ^«bolsadas íntegramente.

La úni ca  noticia que se ha recibido do Pór t ici ,  y que 
como tal debe ser  aceptada con r e s er v a ,  es la próxima p a r 
tida del cardenal  Autonelli  en misión cerca de las cuatro 
Potencias católicas. Según parece,  lo deber á acompañar  mo n
señor de la P or t a ,  que acaba de pasar  cerca cíe un año en 
Francia y Bélgica. El puesto de Secretario de Estado que  
deja el cardenal  Antonelli será confiado al cardenal  L a m -  
bruschini .

En este moment o se ha  esparcido la noticia de ia muer* 
te del Sr. Corboli.  Este señor  era incontes tablemente el pr e
lado de mas porveni r  de la corte romana.  Au nq ue  muy j o 
ve n,  habia ocupado ya puestos muy elevados:  part idario de 
una liga a d u a n e r a  de los Estados i tal ianos,  habia visitado 
las cortes do Toscana y del Piamonte en el segundo año d< I 
pontificado de  Pío IX p a ra  interesarlas  en este proyecto.  El 
C oudj  Rossi hacia mucho caso de la capaci dad política de 
monseñor  Corboli.  Desde la campaña de Vicrn i ; habia 
quedado este señor  fuera de los negocios públ icos:  ha mueta 
to de una afección de  pecho.

C e r d e n a .— T u r in  2 2  de d ic ie m b r e .
El dia 14 del corr iente recibió S. M. el Rey en a u di en 

cia par t icular  á Mr. el Conde Appony,  el que  entregó á 
S. M. las credenciales  por las cuales el Emp er a do r  de A u s 
tria le acredi ta en cal idad de E mbaj ador  ext raordi nar i o y 
Ministro plenipotenciario cerca de su augusta persona.

El dia 19 el Conde y la Condesa de Appony fueron r e 
cibidos por S. M. la Reina.

LTn periódico del centro izquierdo dice q ue  la mayoría 
paila mentar ía  conservadora parece se decide á presentar  
conio. candidato á la pres idencia de la Cámara á Mr. ' Pin nc-  
lü , y que sin embar go Mr. de Boucompaguy, ant iguo Minis
tro do inst rucción públ ica,  tendría algunos" votes. La opos i 
ción por su par te  propo ndr ía  como candidato á Mr. Parolo, 
que presidia la Cámar a democrát ica dur an te  su úl t ima se
sión.

R e in o  L o m b a r d o - V e n e t o .— V en ecia  J 9  de  d ic ie m b r e .
Anoche llegó á esta el Fed -mar isc al  Conde Radetzky,  

G o b e r n . d o r  mil i tar  y civil del reino Lombardo-Yenet o,  
acomp ñado del Teni ent e general  de caballería barón de 
Puchnor .  En los j ar di ne s  del palacio del Gobernador  le es
pe ra ban todo el estado mayor  de la ciudad y fortaleza y las 
Autor idades  de la ciudad.  El Feld mariscal tenia á su lado 
al Conde de Moatecúeuli  y al Consagro mi ni s l er i d  Pr  >m- 
bazz». La música mil i tar tocó el himno naci nal. El Maris
cal ¿o acercó á la guardi a de honor y habló á los soldados 
con la natural  afabi l idad que tanta est imación le han g r a n -  
geado s iempre ent re  les tropas.  Es ve rda der ament e  un hom- 
bre ext raordinar io el Néstor de tas grandes  Capi tanes de la 
época:  apenas  la avanzada edad yTas fatigas de la guerra- 
sé perciben en su noble*sembIante.

A u s t r i a . — V ie n a  20 d e  d ic ie m b re .
El correo llegado de S< mlin ha producido gran conster

nación en el Gobierno : una,  vasta rebelión ha entallado en 
la Servia austr íaca.  La S y r m e ,  1a Slavonia y la f rontera 
mil i tar han tomado Jas a r m a s  contra el Gobierno y roto el 
cordón que  les separ aba de la frontera t u r c a , de suer te que  
t ienen bien guardadas  las espal das ,  pud iendo  contar  con la 
cooperación de los servios t ur cos ,  lo q u e  cie r t ament e no 
cont r i bui rá  á al lanar  las dificultades q ue  existen aun ent re 
el Austr ia y la Puerta.

Los regimientos insurrectos componen <1 numer ó de
80,000 hombr es  de los mejores y mas  bravos soldados del 
ejército austr íaco , t eniendo ademas  una  art i l lería numerosa.

El motivo de la insurrección ha sido el d* e n  lo de 18 
da Noviembre relat ivo á la organización da la Wogwe di na .  
Los puntos mas  insurreccionados  son la S y r m e ,  P e te rw or -  
di i y el distri to de Czarkister.

Inútil es deci r  qua  na existiendo el cordon militar ent re  
el Aust r ia  y la Tur quí a ,  todos los refugiados húngaros  y po
lacos que  pue dan  bur la r  la vigilancia de la Tur quí a  se 
ap r es u r a r á n  á engrosar  las filas de los insurrectos.

I dem 2 1 .

Una proclama f i rmada por el Gober nador  mili tar el Ge
neral  Wt lden prohíbe la int roducción en Viena del p e n ó -  
d ú o  la Presse que debe volverse á publ icar  en Brunn.  Los 
suscritores á quienes  se les encuent re n los números  serán 
perseguidos y castigados por el Consejo de guerra.

C iu d a d e s  l ib r e ? .— F r a n c fo r t  : 2  de  d ic ie m b r e .
Se asegura que  el Gobierno austr íaco ha encargado á ia 

casa de banca de los Sres. Bel hmann,  h e r m a n o s ,  p a g . r  al 
contante en Francfor t  los intereses de  los cupones  a u s t r ía 
cos,  no habiéndose verificado este pago desde Julio do 1838.

D ucado  d e  S a jo n ia . —  W kim a u .
Ya ha empezado aqui  la agitación electoral para el P a r 

lamento de Er furt. El part ido const itucional y h  asociación 
de los part iculares han nombrado ya su comité.  Los d emó
cratas  no tomarán pr obablemente par le  alguna en las elec
ciones. .

I sla s  C ó n ic a s . —  C orfú  12 de  d l .if.m bre .
El lord pr imer  comisario lia dirigido un i runs je á la 

Asamblea de estas islas en umer an do  en él algunos puntos  
relativos á la modificación de la Constitución como d esac or 
des con las ideas del Gobierno inglé-.  El pr i mer  punto de 
controversia hace relación al nombr ami en t o de cinco S e n a 
doras ;  el Gobierno desea que el nombr ami en t o se haga s e
gún «a antigua c o s t u m br e ,  mient ras  que  la Asamblea habia 
propuesto que  el lord comisario eligiese ent re  tas m t a u b r o s  
de las Asambleas respectivas.

El Gobierno por otra par te  a p r u e b a  otra modificación,  
como la extensión del sufragio,  una ley electoral m^j ? y el 
escrutinio secreto.

Se han publ icado ad emas  dos mensajes  supletorios.  El 
primero revoca el acta de la Asamblea , que r educe la con
t r ibución mil i tar á la quinta parte de la ac tual ,  y la fija en
25,000 l ibras esterl inas.  El segundo señala el m á x i m u m de 
la lista civil del lord comisai io en 13,000 l ibras esterl inas.

A m er ic a . —  E s t a d o s - u n id o s .
Los periódicos de los Estados-Unidos recibidos ayer  h an  

traído la Constitución de California,  tal como ha de pr es en
tarse para su aprobación al Congreso t r igés imoprimero,  r e 
unido ac tualmente en Washington.

Antes de dar  un extracto de Un i mportante  d o c u m e n 
to,  casi en un todo igual ó parecido á la Const i tución del 
Estado do N u c v a - Y o r c k ,  s ó b r e l a  cual ha sido calcada la de 
California,  q u e m n o s  en t er ar  á n m st r os  lectores de lo que 
precedió á la formación de aquel  t rabajo en las sesiones de 
la Convención r eunida al efecto en Monterey. Vemos con sa
tisfacción por dichas sesiones que  lo que dijimos aun antes  
de la r et i rada de la administ ración anter ior  acerca de la 
política que á nuest ro en t ender  habr ía  de seguir  cualquier  
Gobierno que  se pusiese al frente de esta Repúb l i ca ,  bien 
fuese vvihg ó demócr at a ,  ha venido á realizarse al pie de 
la letra.

Dijimos entonces,  y no hemos cesado do repet i r  hasta en 
nuestro penúl t imo n úmei o ,  que  la línea de conducta de 
Mr. Polk habia sido lo que seria la de cualquier  Gobierno 
de cualquiera denominación política que  le sucediese,  á sa
b e r : una política atenuante y aplazadora;  a te nuan te ,  en 
cuanto á contener  el í tacto producido por la lucha de las 
pasiones sobro la esclavi tud , no solo en la Confederación 
actual  de Estados,  sino en los terri torios conquistados y no 
consti tuidos a u n ; aplaza l or a,  para d a r  t iempo á estos mis
mos terri toi ius á q u e s o  const i tuyesen sin intervención di
recta da ninguna especie per  parto del Gobierno general ,  
dejándoles la espontaneidad de acción,  que  seguramente 
hab a da dar por resul tado la formación do una ley política 
a c e p t a b l e , y la uo admisión de esclavitud.  Esta política, 
comprendi da  por todos los hombres  de Estado de la Confe
de ra ci ón,  y por los órganos principales de los part idos,  a u n 
que uo expresada por ninguno d> ellos, ha sido observada 
con perseverancia de : de  ta pr imera  emigración á las regio
nes del oro,  bajo la adminis t ración democrát ica de Mr. Polk,  
hasta la form ícion de las leyes del uuovo Estado , ex pues 
tas al e xamen del Congreso.

La cuestión ruidosa de la California q u e d a ,  según esto, 
reducida á . h  nada.  La discusión sobre aquel  pais no puede 
ya t ener  por objeto la esclavi tud,  y t i  Congreso no puede 
hacer  mas que una de dos cosas:  ó admit i r  el nuevo estado 
tal como ha creído oportuno const i tuirse,  ó rechazarlo.  Que 
la dccisi n s rá en favur del p. imer término,  es cosa que no 
puede ponerse en d u d a ,  y de aqui habrá  forzosamente de 
nacer  una ley adicional ,  pues es el pr imer  caso de su espe
cie que se ha presentado á la unión anglo-americana desde 
su nacimiento.

Llenas de iuteres é importancia han sido las sesiones 
preparator ias  para la adopción definitiva de la Const i tución 
californiana.  La cuestión sobre si habían de ser admit idos á 
votar los indios,  africanos y descendientes de africanos,  
promovió una discusión acalorada.  La comisión de la con
vención (commit tee of the whole)  presentó la p r imer a sec
ción del artículo 2? sobre el derecho de sufragios, e xc l uye n
do absolutamente de este derecho á los indios ,  africanos y 
descendientes  de africanos.

Los represent ant es  hispapo-mej icanos , y otros muchos  
que a b u n d a u  en las mismas ideas que estos,  sostuvieron 
que se concediese dicho privilegio á l i  población indi a ,  con 
muy pacas rest r icciones,  para lo cual se «apoyaban en que 
por el t ratado de Querétaro,  tanto á estos como á todos Jos 
demas habi tantes  de California se concedían los mismos 
derechos y privitagios que á los ciudadanos  de los Estados- 
Unidos,  y que  la Convención no tenia autor idad alguna pa
ra decre tar  una tay opuesta al espír i tu del tratado. Por otra 
parle los de opiniones co nhor t as  sostenían que  la Conven
ción tenia amplias facultades para excluir  á los iodios y n e 
gros d- l  derecho d> sufragio,  por cuanto en el t ratado para 
ta adquisición de la Luistana y r n  otros varios casos que  
citaron se habían visto otros Estados de h  Confederación en 
las n : h m s ci rcunstancias  y hahian obrado do igual m a n e 
ra. Al cabo se convino u ná ni me ment e  en adopt ar  la sección 
do di ho artículo, concediendo el derecho de votar á todo in
dividuo varón do 21 años,  angl o-ameri cano ó h i s p a n o - m e -  
j icano,  que  hubi  se quer ido ser  c iudadano de los Est ados-  
Unidos,  conforme al t ratado do 30 de Mayo de 4 848;  pero 
en la inteligencia de qu e  r.o se pr ivaba á la legislatura de 
admi t i r  el derecho de sufragios para los indios ó sus d e s 
cendientes ,  en el cj!*:o especial do que  las dos terceras p a r 
les de aquel Cuerpo legislativo lo creyese oportuno.

Con relación á los af r icanos ,  cu el a 11. \ .°  sobre la d e 
cl ara ' ion de los derechos se ha b i i  decidido que nunca se 
toleraría en c 1 Litado la esclavi tud ni la s e r v i d u m b r e  for
zada,  á no s- r por castigo do crímenes.  Pv ro la comisión 
creyó que en el a r t  4? sobre la l gistatura se d< Lia i nt ro
duci r  cate párrnfo:  «La Icgistalnra decretará tas leyes n e -  
ce arias para prohibi r  de hecho que  las personas l ibres 
de color puedan emi grar  y establecerse en este Est ado,  y 
para prohibi r  de h-cho á tas dueños de esclavos q ue  los 
t raigan á este Estado con objeto de darles la libe»tad » F u n 
dá b a ns e ,  en efecto,  los so:Tenedores do esta medida e n  
que m se prohibía ta e s c l a u t u d  era también importante  el 
prohibir  la int roducción de los negros l ibres,  ó evi tar  por 
cualquier  medio la competencia ent re  el t rabajo del negro 
y el t rabajo íib- e del blanco en el pais. Sin embargo,  la m a 
yoría juzgó que ta sección ya adoptada en la declaración 
de los derechos era suficiente para evi tar  aquel  escollo sin 
n r c e n d a d  de otra «adición.

Otro punto de suma importancia se suscitó en una de 
las sesiones prep-n atori is , y fue la demarcación de los lí
mites de ia Alta Ca' ifornta.  La o m i s i ó n  habia adoptado por 
limitas toda la AUa California,  según el t ratado con Méjico, 
tales como están demar cados  en e! mapa del Coronel F r e -  
mont ,  y ademas  algunos establecimientos que habían cor
respondido siempre ó h  jurisdicción de Nu< vc-Mójico, en 
cuyo sent ido se sometió á i a Conv< ncion general.  Esto pro
movió u*n debate  ac d or a d í s i m o , hasta td punto de pedi r  
muchos individuos que se aplazas* n las sesiones sine die, 
pues  creían imposible que el pueblo ratificase la Consti tu
ción con sem j u i t e s  l ími te’.

A posar de esto se cont inuó en 1a ma ña na  siguiente,  y 
ya m^s tranquilos los ánimos se entró cu el ex amen de va*



rios puntos, cuyo resultado fue la adopción de los que ex
presa la Constitución. El grande obstáculo que oponía la mi
noría á la proposición, tal como se presentó originalmente 
era que los propuestos límites incluían uua porción de te r
reno comparativamente inútil, pues la mayor parte era ur 
árido desierto , y comprendían también dichos límites loe 
establecimientos de los mormoncs en el lago de Graet Salt 
de los cuales no se habia presentado delegado alguno en R 
Convención, y para cuyos establecimientos se pediría pro
bablemente muy pronto un Gobierno territorial separado 
Consideróse generalmente la Sierra Nevada como el límite 
na tu ra l ,  y en esto se convino, aunque muchos siguieror 
insistiendo en que la inclusión de todo el territorio hubien 
sido mas aceptable al Gobierno de los Estados-Unidos, j 
citaron las ideas emitidas por Mr. King, del Estado de Geor
gia , que á la sazón se hallaba en San Francisco, manifestan
do que «el General Taylor deseaba que la Convención ar re 
glase definitivamente la cuestión de esclavitud con respecte 
á la California,» y que el único medio de arreglarla de he
cho era adoptar los límites tales como están fijados en e 
mapa de F rem ont,  que habia sido aprobado por el Senadc 
de ios Estados-Unidos.

Puede según esto considerarse terminada , en punto c 
California , la debatida disputa del free soil, que á tan r u 
dos debates y á tan negros pronósticos para la tranquilidac 
é integridad de la Union ha dado por tantos meses lugar. A 
esta feliz solución, que nos complacemos en haber previste 
y  anunc iado , aunque sin apoyo en ninguno de los órganoí 
ae  lá prensa de este pais, ha contribuido poderosamente h 
presciente política de los Gabinetes de Polk y Taylor en es
te particular.

Artículos principales de la Constitución de la California.

Terminadas las discusiones y aprobada en todas sus par
tes la Constitución, el Gobernador Riley publicó una pro
clama convocando al pueblo para votar en pro ó en contra 
de la adopción de aquel Código. La proclama terminaba cor 
las palabras siguientes:

Se convoca al pueblo para que nombre el Gobierno que 
lo ha de regir, y para que designe los funcionarios que creé 
idóneos para la creación y ejecución de las leyes. El actúa 
poder ejecutivo desea ardiente y sinceramente que dicht 
elección se haga con ac ie r to ;y  que el Gobierno, organizade 
de este modo, asegure el bien y la felicidad permanentes de 
pueblo del nuevo Estado. El mismo poder ejecutivo, tan lúe 
go como la Constitución se verifique, trasferirá con el m a
yor placer sus facultades á quien quiera que el pueblo eres 
oportuno nombrarle por sucesor.

liemos dicho que la Constitución de California no se 
desvia mucho en la esencia de la Constitución de Nueva- 
Yorck: por esta razón creemos inútil reproducirla totalmen
t e , y solo trasladaremos el extracto de los artículos princi
pales que abraza.

A ti'culo I. — Declaración de derechos.

Todos los hombres son por la naturaleza libres é in- 
dependientes^ y tienen ciertos derechos inalienables.

2? Todo poder político es inherente del pueblo. El GGo
bierno es para su beneficio &c.

3? Se asegurará para siempre el derecho de enjuicia
miento por jurado; pero este enjuiciamiento puede dejar de 
aplicarse, si las partes lo exigiesen, en todos los casos ci
viles.

4? Se concederá para siempre el libre ejercicio del culto 
religioso, y no se exigirá ninguna persuasión especial reli
giosa como-calificación para disfrutar los privilegios civiles.

5? La ley de habeas corpus no se suspenderá',  á menos 
que no sea necesario en los casos de rebelión ó invasión.

G? No so exigirán fianzas excesivas ni se impondrán 
castigos crueles ó desusados.

7? Toda persona podrá ser puesta en libertad bajo fian
z a , excepto en los casos de crimen capital.

8? No se obligará á nadie á responder por un crimen 
capital ó infame sino ante un gran jurado; ni se podrá s u 
jetar dos veces á prisión á un individuo por la misma ofen
sa , ni tampoco so le obligará á ser testigo contra el mismo,

9.° No se sancionará ley alguna para limitar la libertad 
de la palabra ni de la prensa &c.

40. El pueblo tendrá derecho para reunirse libremente 
advertir á sus Representantes , hacer peticiones á la legis
latura &c.

Todas las leyes generales tendrán una operación un i
forme.

12. La fuerza militar estará sujeta al poder civil, y nc
se mantendrá ejército permanente en tiempo de paz &c.

4 4. E! número de Representantes será en proporción di
la población étc.

4 5. No se prenderá á nadie por deudas á no ser que sean 
fraudes, ni tampoco se encarcelará á niDgun individuo por 
una multa de milicia en tiempo de paz.

■4 6. No se expedirá nunca orden alguna de arresto, ley 
ex  post fació , ú otra que perjudique á las obligaciones délos 
contratos.

4 7. Los exlrangeros residentfs bona fide en este Estado 
gozarán de los mismos derechos con respecto á la propiedad 
que los ciudadanos nacidos en él.

48. Jamas se tolerará en este Estado t i  la esclavitud ni 
la servidumbre involuntaria, á no ser como castigo por 
crímenes.

20. La traición contra el Estado consistirá solamente en
suscitar .la guerra contra él, adherirse á sus enemigos ó 
prestarles ayuda y favor. No se declarará traidor á ningún 
individuo, á no ser con la evidencia de dos testigos &c‘. &c.

Articulo II.— Derechos de sufragio,

4? Todo ciudadano varón de los Estados-Unidos y todo 
ciudadano varón de Méjico que prefiera ser ciudadano de 
los Estados-Uuidos, conformo al tratado de paz cambiado 
V ratificado en la ciudad de Querétaro el 30 de Mayo de 
4848, que tenga la edad de 21 años, que haya residido en 
el Estado durante los seis meses anteriores á la eleccioD 
y 30 dias en el Estado ó distrito, por el que reclame voto’ 
tendrá derecho á votar en todas las elecciones que están en 
la actualidad y en lo venidero estuvieren autorizadas por la 
ley; adviniendo que nada de lo aqui contenido podrá inter
pretarse como impedimento para que la legislatura deje de 
admitir el derecho do sufragio, con la concurrencia de las 
terceras partes de sus votos, á los indios ó á los descen

dientes de los indios, en los casos especiales en que dicha 
mayoría do la legislatura lo crea justo y oportuno.

2? Los electores no podrán ser arrestados &c.

Arlicu'o III.

Las facultades del Gobierno se dividen entre u a legis
latura , un poder ejecutivo v un poder judiri I , que eTa- 
rán  separados uno de otro &c.

Los artículos IV sobre la legislatura, V sobre el poder 
ejecutivo, VI sobre el poder judicial, VII sobre la organi
zación de la milicia y VIH sobre las deudas del Estado no 
difieren casi nada de los artículos de la misma especia en 
las Constituciones de Nueva-Yorck y otros Estados de la 
Union. El artículo I X , dedicado á la educación, establece 
la elección de un Superintendente de instrucción pública, 
cuyo empleo no durará mas de tres años; crea un fondo 
perpetuo derivado de todas las tierras que se concedan por 
los Estados-Unidos, con los 500,000 pesos concedidos en 
4844, todas las propiedades de las personas que mueran 
ab intestato &c. para el sostenimiento de las escuelas pú - 
blicas.

En cada distrito habrá una escuela abierta durante tres 
meses del año, y se proveerán fondos para el sostenimiento 
de una universidad.

El artículo X trata de las enmiendas que puedan hacer
se á la Constitución &c.

El artículo XI, entre otras disposiciones, fija como capi
tal del Estado ia ciudad de San José. Prohíbe los desafios; 
señala el primer dia de Julio como principio del año fiscal; 
prohíbe los empréstitos sobre créditos del Estado, y estable
ce la igualdad de impuestos y contribuciones &c.

El art. XII y  último sobre los límites del Estado, y que 
tan acalorada discusión suscitó antes de su aprobación, es 
como sigue:

El límite del Estado de California empieza en el punto 
de intersección del grado 42 latitud Norte, con el grado 120 
longitud Oeste de Greenwich; cosre al Sur sobre la línea de 
los dichos 120 grados longitud Oeste hasta encontrar los 39 
latitud N orte : de aqui pasa en línea recta con dirección 
Sudoeste al rio Colorado, al punto donde intersecla los 35 
grados latitud Norte: de aqui baja por medio de la corrien
te de dicho rio á la línea limítrofe de los Estados-Unidos y 
Méjico, según se convino en el tratado de 30 de Mayo de 
4848 , saliendo de este punto hacia el Oeste y á lo largo de 
dicha línea limítrofe, llega al Océano Pacífico y se extiende 
en él por un espacio de tres millas inglesas: desde este pun
to y en dirección Noroeste sigue la costa del Pacífico hasta 
los 42 grados latitud N., y de aqui por la dicha línea de 42 
grados latitud N. hasta el punto de partida. Comprende 
también todas las islas, ensenadas y bahías á lo largo de la 
costa del Pacífico.

NOTICIAS VARIAS.

Hace ya algún tiempo que los periódicos de la República 
de Tehuautepec dejan de ocuparse con el ahinco que era de 
esperar de la importancia que tiene para nuestro comercio 
la cuestión de la ruta que se adopte para la construcción 
del ferro-carril que debe unir el Atlántico con el Pacífico. 
La convención de Memphis, sostenida en sus miras por la 
mayor parte de los Estados del Norte del Mississippí, reco
mienda un camino largo y de difícil construcción á través 
de los montes y llanuras al Oeste del padre de los rios.

Aun cuando un ferro-carril semejante tendría para mu
chos el valor de ser puramente americano, no puede menos 
de saltar á 1a vista las enormes dificultades que se presen
tan para que dé la preferencia á ese proyecto, habiendo la 
facilidad de otras rutas mas convenientes que la propuesta 
por la convención de Memphis.

El istmo de Tehuantepec fue el primer punto designado 
y reconocido como el mas ventajoso para un ferro-carril 
que una la costa del Atlántico con la del Pacíficico, y hace 
mas de dos años se ha estado recomendando como el pun
to mas conveniente para el comercio en general, y obtener 
comunicaciones cómodas y veloces desde’los puertos de los 
Estados-Unidos á las costas de California y Oreeon.
■ naciéndose el valle de Mississippí el punto"de partida 

del forro-carril al Atlántico, es claro y evidente que los 
puntos comerciales del Norte, Este y Oeste serian ios mas 
favorecidos, y los del Sur, sobre todo Nueva-Orleans, que
darían sumidos en la mas completa insignificancia, mientras 
que el deí istmo de Tehuantepec ofrece iguales vent >j s 
para todos, según hemos manifestado en otras ocasiones por 
los cálculos de hombres intelig -ntes acerca del corto tiempo 
que se requería para la construcción , y el término de dias 
que se necesitaban para hacer el viaje con buenos vapores 
(como los que se están construyendo actualmente por < l Go
bierno de los Estados-Unidos y otras empresas particulares) 
ya fuera desde Nueva-York, Charleston, Nueva-Orleans ó 
la iiaba na pues que las líneas de vapores podrán disponer 
sus viajes de manera quo en una misma semana tocara un 
vapor en ios tres últimos puntos,saliendo desde Nueva Yoik 
o comunicando con los que salieran de aqui. 1

Gracias á j a  buena disposición del Gobierno actual de 
Méjico, y a los hombres de capacidad que se hallan á su 
frente, los constantes esfuerzos de D. Pedro de Garay el 
campeón por parle de Méjico del plan por que abogamos, 
se ha obtenido ya la concesión necesaria y el privilegio in
dispensable para la contruccion del ferro-carril á través del 
istmo.de Tehuantepec, y por lo tanto solo falta que el co 
mercio de Nueva-Orleans; Mobila, Charleston, Savannah y 
otros puntos del Sur se muestre dispuesto á sostener la 
empresa que está calculada para dar á Nueva-Orleans el 
doble de la importancia comercial que en el dia tiene.

-— Una carta de Batavia (Java) de 24 de Setiembre habla 
de la espantosa erupción del monte Merapia , en el distrito 
acKadoc. Esta erupción principió en la mañana del 14 en 
medio del mas furioso huracán, y duró hasta la tarde del 47. 
Durante los tres dias, el monte vomitó gigantescos torbelli
nos de llamas de mas de 200 pies de a l tu ra , y tan gran 
cantidad de piedras y cenizas que cegaron completamente 
el rio Dillo, que está cercano al monte. A dos leguas de 
circunferencia han sido destruidas todas las cosechas que 
consistían principalmente en arroz, tabaco y añil. ’

Los habitantes de las cercanías mayores de edad han 
podido escapar á duras p e n a s ; pero han perecido muchos 
niños. Las cenizas llevadas por el viento han abrasado trigos

que estaban á cinco leguas de d istancia, y ha sido tan gran
de su cantidad, que ha quedado una capa de mas de un 
pie de altara sobre la superficie del terreno.

 Se ha calculado que todos los años naufragan desde
Bayona hasta Dunkerque 200 buques: hasta la fecha llegan 
lo i que han naufragado á 476.

Después de cinco representaciones por la tarde , se dió 
ayer la primera por la noche en el Teatro Español de la lin
da ópera cómica titulada La mensajera. El crédito que va 
cobrando esta producción hizo que el coliseo estuviera Heno 
en términos que hasta las banquetas colocadas á los lados 
de las lunetas se veian cuajadas de gente.

El éxito fue no menos lisonjero que por las tardes, gus
tando muchísimo la música del maestro Gaztambide>, que 
el público aplaudió repetidas veces. Yerdad es que los a r
tistas contribuyen en alto grado al feliz resultado por la 
perfección con que Salas canta y dice el pai>el de Gil* Ar-  
;ona el de D. Gleto, y las Sras. Moscoso y Lamadrid los su
yos respectivos.

La primera de estas señoras se h ila algo ronca á efecto 
de los excesivos fríos de estos días: sin embargo, se ha 
prestado gustosa á continuar las representaciones en obse
quio del público , cuya indulgencia reclama.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 2 de Enero á las tres dé la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400.......................  29 i/ A.
Id. del 5 por 400 .............................  13 i/Á pap. "
Deuda sin ín teres.............................    4

- • •

Acciones del Banco español de 
San Fernando  . 85

• •

«AK8ICI.
Lóndresá 90 d ia s , 50-35. París, 5-32 d. á 8 d. v.

Alicante, y 2 á s/ 4 d. Málaga, V a d-
Barcelona á ps. fs., V 4 id. Santander, Va id.
Bilbao, V aU - Santiago, ! id.
Cádiz, y 2 id. Sevilla, 3/ i  id.
Corufia, V a pap. d. Valencia, Va á 5/ a id.
Granada 3/ a d. Zaragoza, 5/ a id.

Descuento de letras á 6 nnr Jfln ¡»i . z .

ANUNCIOS

No habiendo tenido efecto el rem ate de la fábrica de 
alam bre con sus pertenecidos, herram ientas y existencias 
en la m ism a, anunciado en el Boletín oficial de esta provin
cia, nuin. 130, á voluntad de los propietarios de ella , que 
esta situada en el rio de Oria sobre el puente llamado de 
A nveta; después de hecha la retasa conducente, se saca á 
nuevo y único rem ate bajo las condiciones dispuestas para 
el anterior el cual tendrá lugar á las nueve horas de la 
manana del dia !5  de Enero próximo en la tercera habita^ 
cion del núm. 5 de la Plaza vieja de esta villa de Tolosa v 
en el en treun to  en la misma y en el estudio del licenciado 
ü. José Mayora estarán de manifiesto, asi la retasa de la 
expresada fábrica, m ovim iento, herram ienta y existencias 
como las condiciones. ’

Tolosa y Diciembre 24 de 1849. = U n o  de los propieta
rios, Bruno de Abello y Llanos. 2

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS DE MADRID.

D. A n d r.s  María Fernandez se ha inscrito en el mis mo 
previo examen y los dem as requisitos y formalidades pres
critas en lasTteales ordenanzas. Vive calle Ancha de San 
B ernardo, num. 74, cuarto bajo de la derecha. 2

Paginas de un demente, por D. Teodoro G u e rre ro .= S e  
ha publicado la octava en trega, que contiene los siguientes

h íh i m ¿  i '  . ?? d“ Sueño (1849 Y 183°)- A1 ca!or dela chimenea (fantasía). Progresión descendente novela). Jui
cio del ano (romance burlesco). Goces de pascuas. Amálelos. 
Lo que son las apariencias (pensamientos). Epitafio. Una 
sección de locuras en verso.

Las Páginas de un demente salen por entregas de 16 co-
’a5oa„ 4)uen^ imPresion y excelente papel, en los 

, 5 , 23 y ultimo. Cuesta la suscricion en Madrid
n /v iV ^ n ^ fr  ’ e ,/,a d,e 1MoQÍer. Carrera de San Gerónimo;
Baylli-Ba.lliere calle del P ríncipe; C uesta, calle Mayor, y 
V illaverde, calle de Carretas. En provincias, 15 rs. por  
trim estre en casa de los corresponsales á la biblioteca La 
época y o girando en carta franca sobre correos.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— La men
saje) a ,  zarzuela en dos actos, original de D. Luis Olona
música de D. Joaquín Gaztambide.— Baile.

Se esta ensayando el drama nuevo, original,  en cuatrc 
actos, en verso, titulado La madre de San Fernando.

1EATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche .— Bel•
Irán el marino.—Baile.

TEATRO DE LA COMEDI A .-Ins ti tu to  e s p a ñ o l . - A  lat
ocho de la noche.— A quien Dios no le da hijos comedia er
tres actos.— La sal de Triana ,  baile.— El que de aqcno se vis 
te...... pieza en un acto del género andaluz.—Baile nacional

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co
media).—Hoy no. hay función.


